
 
 
 
Expediente 2018-805  121 

 

CONSTANCIA: El presente proceso y memorial anexo se recibió en este 
Despacho,  procedente del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles y de Familia de la Ciudad el 26 de mayo  del 2022.  Venció el termino 
de tres (3) con los cuales contaban las partes interesadas para pronunciarse 

sobre el inventario y avalúo presentado en este asunto. No lo hicieron. Fueron 
hábiles: 26,27,28 de abril del 2022, hasta las 5 P.M. Armenia Q.  Julio 15 del 
2022.  

             
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q,  julio quince del dos mil veintidós. 

 

Atendiendo la solicitud  que antecede y en cumplimiento de lo dispuesto 

en el Art.  507 del Código General del Proceso,  se decreta la partición 

en el presente proceso de Sucesión Intestada de la  causante señora 

MARÍA AURORA CAICEDO DE URBANO; se  dispone requerir a la 

apoderada judicial de la parte interesada para que presente el trabajo 

de partición en razón a que se encuentra facultada para ello,  de ser el 

caso;  o designar un tercero como partidor para el efecto.  

 

 

Notifíquese, 

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.               

            

      

 

                                   

a.l.c.t. 

 

 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por 
estado de hoy 18 de julio del  
2022. No. 125. 

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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